
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

Juzgado 33 Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 
Edificio Nemqueteba - Calle 12C No. 7 – 36 Piso10 

 jlato33@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Enlace Página Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-033-laboral-de-bogota 

mgalvisl@cendoj.ramajudicial.gov.co  

INFORME SECRETARIAL-. Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

En la fecha al Despacho del Señor Juez el proceso de la referencia, informando 

que obra en el expediente respuesta del banco de occidente. Sírvase Proveer. 

 

Treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 11001 31 05 033 2020 00 052 00 

EJECUTANTE Porvenir S.A. NIT No. 800.144.331-3 

EJECUTADA Globo Andina S.A.S. 

ASUNTO Aportes a pensión. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y toda vez que el Banco Popular no ha 

atendido el requerimiento del despacho, se Resuelve: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora la respuesta allegada por 

el Banco de Occidente. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al BANCO POPULAR a efecto de que acredite el trámite dado 

al oficio de embargo No. 0348 del 15 de mayo de 2023, remitido a sus 

dependencias vía correo electrónico, en la misma fecha, para lo cual se concede 

el término de DIEZ (10) DÍAS, so pena de hacerse acreedor a MULTA de hasta DIEZ 

(10) SMLMV por incumplimiento a orden judicial, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 44 del CGP.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría  
 

BOGOTÁ D.C., 1 DE DICIEMBRE DE 2023. 

  
Por ESTADO No. 107 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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